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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  WILSON RAMON DUARTE BUITRAGO   

                        Radicado:       68-770-40-89-002-2019-00028-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se constata que se incurrió en un error 

involuntario, en el proveído de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021)1, respecto de la identificación del inmueble sobre el cual se solicita la certificación 

expedida por el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, pues allí se indicó que 

corresponde al folio de matrícula inmobiliaria No. 321-32042 de  la  Oficina  de  Registro  

de  Instrumentos  Públicos  del  Socorro, siendo lo correcto el No. 321-40165, por lo cual 

resulta procedente su corrección al tenor del artículo 286 del C.G.P.     

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORREGIR el error en que se incurrió en auto de fecha veinticuatro (24) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), en el entendido que se requiere a la parte 

ejecutante para que aporte certificación expedida por el INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTÍN CODAZZI donde se acredite que el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 321-40165 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  del  Socorro, de 

propiedad del ejecutado WILSON RAMÓN DUARTE BUITRAGO, carece de inscripción 

catastral ante dicha entidad y por ende de avalúo catastral, y no del predio con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 321-32042, como se registró en dicha providencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

                                   

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Fls 81 y 82 – Archivo 005 PDF- Expediente Digital- 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy 12 de mayo de 2022 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN 
Secretaria 
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FIRMADO POR: 
 

PATRICIA  GARCIA VAN ARCKEN 
JUEZ 

JUZGADO MUNICIPAL 
JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA - SANTANDER 
 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA 
VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 2364/12 
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 
65357FA4DB2408D49B15833234194937F1AF11B33B23F1D9C102F6807993EA

33 
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DESCARGUE EL ARCHIVO Y VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA 

SIGUIENTE URL: 
HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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